
 

                                                                                                                           

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 

ASUNTO: 
LECTURA,  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE 

CABILDO EXTRAORDINARIAS NÚMERO 37 Y 38 DEL REPUBLICANO 

AYUNTAMIENTO 2021-2024. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE  GOBIERNO Y SEGURIDAD PÚBLICA, RESPECTO A DESIGNAR 

A LA REGIDORA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO, COMO 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE ESTE 

R. AYUNTAMIENTO 2021-2024. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, RESPECTO AL INFORME 

FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL 2023, ASÍ COMO SUS TRASPASOS DEL MES CONTENIDOS EN 

PÓLIZA P19870. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, RESPECTO AL INFORME 

FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL 2023, ASÍ COMO SUS TRASPASOS DEL MES CONTENIDOS EN 

PÓLIZA P21757. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, RESPECTO AL INFORME 

FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL TRIMESTRE OCTUBRE - DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL 2023. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, RESPECTO AL INFORME 

FINANCIERO CORRESPONDIENTE A LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA; Y OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, RESPECTO DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL APOYO QUE SERÁ 

UTILIZADO PARA EL TECHUMBRE DEL TEMPLO DE SAN ISIDRO 

LABRADOR DE LA COMUNIDAD DE ALFONSO MEDINA (EL CAPRICHO), 

RÍO GRANDE, ZACATECAS. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA; Y DEPORTE Y 

RECREACIÓN, RESPECTO AL APOYO ECONÓMICO A LA LIGA MUNICIPAL 

DE BEISBOL DE RÍO GRANDE, ZACATECAS, EN EL TORNEO DE CLAUSURA 

2024. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA; Y OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, RESPECTO DE: A) APROBACIÓN DE LA SEGUNDA PROPUESTA, 

FONDO IV, 2024. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO DE: A) 

APROBACIÓN DE LA TERCERA PROPUESTA, FONDO IV, 2024. 
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ACTA NÚMERO 46 

O R D I N A R I A  

 
En la Ciudad de Río Grande, Zacatecas, siendo las once horas con diecisiete minutos del día 

25 del mes de marzo del año Dos Mil Veinticuatro, reunidos en la Sala de Cabildo, los 

Regidores que integran el R. Ayuntamiento Constitucional 2021-2024, la LICENCIADA 

FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA, Síndica Municipal bajo la dirección del C. 

LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA, Presidente Municipal de Río Grande, asistido por 

el LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Secretario de 

Gobierno Municipal, con el propósito de celebrar Sesión Ordinaria número CUARENTA Y SEIS 

bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de Quórum Legal e Instalación de la Asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de las Actas de Cabildo Extraordinarias número 

37 y 38 del Republicano Ayuntamiento 2021-2024. 

5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Gobierno y 

Seguridad Pública, respecto a designar a la Regidora Arquitecta Kelly Meredith Samaniego, 

como Presidenta de la Comisión de Obras y Servicios Públicos de este R. Ayuntamiento 2021-

2024. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente al mes de noviembre del ejercicio 

fiscal 2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P19870. 

7.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente al mes de diciembre del ejercicio 

fiscal 2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P21757. 

8.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente al trimestre octubre - diciembre 

del ejercicio fiscal 2023. 

9.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 

fiscal 2023. 

10.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de las comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia; y Obras y Servicios Públicos, respecto de la autorización para el apoyo 

que será utilizado para el techumbre del templo de San Isidro Labrador de la comunidad de 

Alfonso Medina  (El Capricho), Río Grande, Zacatecas. 

11.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de las comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia; y Deporte y Recreación, respecto al apoyo económico a la liga 

municipal de béisbol de Río Grande, Zacatecas, en el torneo de clausura 2024. 

12.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de las comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia; y Obras y Servicios Públicos, respecto de: a) Aprobación de la Segunda 

Propuesta, Fondo IV, 2024. 
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13.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Obras y 

Servicios Públicos, respecto de: a) Aprobación de la Tercera Propuesta, Fondo IV, 2024. 

14.- Lectura de correspondencia. 

15.- Asuntos Generales. 

16.- Clausura de la Sesión. 

El señor Presidente Municipal CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO 

CÓRDOVA LONGORIA: Pues muy buenos días, muy buenos días todavía regidoras, regidores, 

síndico, Secretario del Ayuntamiento, vamos a dar inicio a esta Sesión Ordinaria de Cabildo 

ya número CUARENTA Y SEIS de este 25 de marzo del 2024, de este Republicano 

Ayuntamiento 2021-2024 de Río Grande, Zacatecas, me voy a permitir a leer el Fundamento 

Constitucional en el artículo 115 fracción I y II de la Constitución Federal, el artículo 119, 

fracción I de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, el artículo 48 fracción I, 49, 50, 

51, 52, 58 párrafo segundo, 60, 80 fracción II, 81, 84 fracción IX, 86 fracción I, IV y V, 87 

párrafo primero y segundo 88, 89 y 100,  fracciones II, III, IV, XVII y XVIII de la Ley Orgánica 

del Municipio en vigor,  el artículo 11, 12, 21, 22, 24, 56, 57 fracción I, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 

64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Río 

Grande, Zacatecas, da principio a esta sesión para la cuál se le solicita al Secretario de 

Gobierno sírvase pasar la lista de presente e informe si existe quórum legal para decretar la 

instalación de esta asamblea municipal, adelante Secretario.  

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Muy buenos días Presidente, muy buenos días Síndica 

Municipal,  regidoras y regidores, compañeros, me permito hacer el pase lista. 

PASE DE LISTA 

PRESIDENTE MUNICIPAL ASISTENCIA 

CIUDADANO LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA PRESENTE 

SINDICO MUNICIPAL  

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ 

ZAVALA 

PRESENTE 

REGIDORES  

CIUDADANO JACOBO ESPINO RANGEL. PRESENTE 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ 

DUARTE 

PRESENTE  

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ LEYVA 

PRESENTE 

CIUDADANA EVELYN ARRIAGA GARCÍA PRESENTE 

CIUDADANO CONTADOR MANUEL SAUCEDO CEBALLOS PRESENTE 

CIUDADANA HILDA MORENO FALTA 
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CIUDADANO BALTAZAR CAMPOS ESQUIVEL FALTA  

CIUDADANA LICENCIADA TANIA GUADALUPE ALONSO 

AGUILAR 

PRESENTE 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES 

PRESENTE 

CIUDADANA MARIA VANESA VAZQUEZ AVILA PRESENTE 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH 

SAMANIEGO HERNÁNDEZ   

PRESENTE 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ 

MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 

PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA YANETT GUTIÉRREZ LUNA PRESENTE 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Informo señor presidente que se encuentran 14 

integrantes de este Republicano Ayuntamiento presentes, por lo cuál ha lugar a declarar 

quórum legal. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Gracias Secretario, nos ponemos de pie por favor, habiendo quórum 

legal para sesionar, me permito declarar formalmente instalada esta sesión de cabildo siendo 

las once horas con diecisiete minutos del día veinticinco de marzo del 2024 y validos los 

acuerdos que ella emanen, muchas gracias.  

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Procedemos al  punto número tres, lectura y aprobación del Orden del 

Día, señor Secretario dé cuenta de lectura del Orden del Día por favor. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con su permiso señor presidente, doy cuenta de la lectura 

del Orden del Día. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de Quórum Legal e Instalación de la Asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de las Actas de Cabildo Extraordinarias número 

37 y 38 del Republicano Ayuntamiento 2021-2024. 

5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Gobierno y 

Seguridad Pública, respecto a designar a la Regidora Arquitecta Kelly Meredith Samaniego, 
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como Presidenta de la Comisión de Obras y Servicios Públicos de este R. Ayuntamiento 2021-

2024. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente al mes de noviembre del ejercicio 

fiscal 2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P19870. 

7.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente al mes de diciembre del ejercicio 

fiscal 2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P21757. 

8.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente al trimestre octubre - diciembre 

del ejercicio fiscal 2023. 

9.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 

fiscal 2023. 

10.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de las comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia; y Obras y Servicios Públicos, respecto de la autorización para el apoyo 

que será utilizado para el techumbre del templo de San Isidro Labrador de la comunidad de 

Alfonso Medina  (El Capricho), Río Grande, Zacatecas. 

11.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de las comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia; y Deporte y Recreación, respecto al apoyo económico a la liga 

municipal de béisbol  de Río Grande, Zacatecas, en el torneo de clausura 2024. 

12.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de las comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia; y Obras y Servicios Públicos, respecto de: a) Aprobación de la Segunda 

Propuesta, Fondo IV, 2024. 

13.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Obras y 

Servicios Públicos, respecto de: a) Aprobación de la Tercera Propuesta, Fondo IV, 2024. 

14.- Lectura de correspondencia. 

15.- Asuntos Generales. 

16.- Clausura de la Sesión. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Es cuánto presidente. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias Secretario, no sé si hay algún comentario del Orden del 

Día, si no hay alguna participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor Orden del Día sírvanse a emitir su voto de manera 

económica levantando su mano, secretario le pido por favor cuente los votos.  
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son 14 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el Orden del Día. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: muchas gracias, bueno en el punto número cuatro es lectura, discusión 

y en su caso aprobación del Acta de Cabildo Extraordinaria número 37 y 38 del Republicano 

Ayuntamiento 2021-2024, una vez se han mandado las actas de cabildo en mención a sus 

correos, se han subido a las Gacetas Municipales, se solicita la dispensa de su lectura, no sé si 

hay algún comentario en ese tema. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si no procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor de la dispensa sírvase a emitir su voto de manera 

económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 14 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD la dispensa de la lectura de las actas en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Continuando con el punto número cuatro, referente a la discusión y en 

su caso aprobación de las Actas de Cabildo Extraordinaria número 37 y 38, no sé si hubiera 

comentarios. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si no hubiera procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor de la aprobación de las Actas de Cabildo en mención, 

sírvase a emitir su voto de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido 

por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 14 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD las actas de cabildo Extraordinarias número 37 y 38 del  

Republicano Ayuntamiento 2021- 2024 



 

7 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, en el punto numero cinco es lectura, discusión y en su 

caso aprobación del dictamen de la comisión de Gobierno y Seguridad Pública, respecto a 

designar a la Regidora Arquitecta Kelly Meredith Samaniego, como Presidenta de la Comisión 

de Obras y Servicios Públicos de este R. Ayuntamiento 2021-2024, se el paso el uso de la voz 

al Secretario del Ayuntamiento. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con su permiso voy a dar cuenta del dictamen en mención. 
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CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Es cuánto señor presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias Secretario, no sé si hay algún comentario al respecto, 

¿no? 
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PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno si no hay alguna participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor del dictamen en mención, sírvase a emitir su voto 

de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 14 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno siguiendo con el punto número seis que es lectura, discusión y 

en su caso aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y Vigilancia, respecto al 

informe financiero correspondiente al mes de noviembre del ejercicio fiscal 2023, así como 

sus traspasos del mes contenidos en póliza P19870, se le pasa el uso de la voz a la síndico 

municipal para que nos dé cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor presidente, buenos días señor secretario, regidores, regidoras de este 

republicano ayuntamiento. 

 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL   

DE RIO GRANDE, ZACATECAS 

PRESENTE 

 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 párrafos IV de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 

89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

 

DICTAMEN: 

 

RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023 ASÍ 

COMO SUS TRASPASOS DEL MES CONTENIDOS EN POLIZA P19870. 

 

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes 

de noviembre 2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P19870, presentado por el C.P. HUGO MARTINEZ RIOS, 

en su carácter de Tesorero Municipal. 

 

Visto y Estudiado que fue la solicitud de Aprobación del Informe en cita, la comisión de Hacienda somete a Consideración del R. 

Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 11 de marzo del 2024, el Tesorero Municipal de Rio Grande, Zacatecas, C.P. HUGO 

MARTINEZ RIOS, presentó ante esta Comisión, para su análisis y aprobación la Solicitud de Aprobación del Informe Financiero 

del mes de noviembre 2023, así como los traspasos entre cuentas presupuestales del mismo mes contenidos en la póliza P19870. 

 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica del Municipio, corresponde 

a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su disposición el 

expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. -  La solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes de noviembre 2023, así como sus traspasos del mes 

contenidos en póliza P19870, se sustenta en las siguientes motivaciones: 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

1.- Que son obligaciones y facultades del Tesorero elaborar y presentar los informes financieros y los correspondientes 

presupuestos del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio. 

2.- Que la presente solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes de noviembre 2023, así como sus traspasos del mes 

contenidos en póliza P19870, cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la Aprobación del Informe Financiero del mes de noviembre 

2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P19870, toma en consideración los siguientes aspectos: el presente 

informe es congruente con las políticas de racionalidad, austeridad, eficiencia, eficacia y transparencia. 

 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 

Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. –  Se aprueba con cuatro votos a favor y dos abstenciones el contenido de la Aprobación del Informe Financiero del mes 

de noviembre 2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P19870, en los términos descritos en la parte considerativa 

del presente dictamen y conforme a los documentos adjuntos.  

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Síndico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda de este R. Ayuntamiento 

2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

 

ATENTAMENTE 

Río Grande, Zac., a 11 de marzo del 2024. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

 
NOMBRE FIRMA 

MNC. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 

C.  MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. YANETT GUTIERREZ LUNA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Es 

cuánto señor presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias síndica, no sé la comisión como han visto ese de, tú lo 

checaste ahí mi Chava, ahí que, como vimos ese, ese informe. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias señor presidente buenas tardes, buenos días todavía compañeras, 

compañeros regidores, síndico municipal, secretario de gobierno, pues igual revisamos 

presidente ahí los los temas y pues seguimos igual, viendo la la recomendación, la cuestión 

de combustible en el caso de atender ahí las, los servicios públicos esa parte lo 

comentábamos, eh hay algunas partidas que se han mantenido, han disminuido algunos 

temas y considero que esa, estos informes del mes de noviembre todavía y diciembre pues  
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

van a permitir replantear la estrategia para este, lo que va de este año pues en el tema de la 

disciplina financiera y sobre todo pues optimizar el recurso para obtener un buen cierre de 

de administración y sobre todo por lo que comentábamos en la comisión, pues es fortalecer 

la cuestión de que se atienda los servicios públicos básicos a la población de Río Grande en 

ese sentido, es cuánto. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, no sé si hay algún comentario ahí al respecto, si no lo hubiera 

pues procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor del dictamen en mención, sírvase a emitir su voto 

de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 14 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno en el punto numero siente es lectura, discusión y en su caso 

aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y Vigilancia, respecto al informe 

financiero correspondiente al mes de diciembre del ejercicio fiscal 2023, así como sus 

traspasos del mes contenidos en póliza P21757, igualmente le doy el uso de la voz a la síndico 

municipal para que nos dé cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor presidente. 

 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL   

DE RIO GRANDE, ZACATECAS 

PRESENTE 

 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 párrafos IV de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 

89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

 

DICTAMEN: 

 

RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023 ASÍ 

COMO SUS TRASPASOS DEL MES CONTENIDOS EN POLIZA P21757. 

 

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes 

de diciembre 2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P21757, presentado por el C.P. HUGO MARTINEZ RIOS, 

en su carácter de Tesorero Municipal. 

 

Visto y Estudiado que fue la solicitud de Aprobación del Informe en cita, la comisión de Hacienda somete a Consideración del R. 

Ayuntamiento lo siguiente: 

 

 

 

 



 

20 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

ANTECEDENTES 

 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 11 de marzo del 2024, el Tesorero Municipal de Rio Grande, Zacatecas, C.P. HUGO 

MARTINEZ RIOS, presentó ante esta Comisión, para su análisis y aprobación la Solicitud de Aprobación del Informe Financiero 

del mes de diciembre 2023, así como los traspasos entre cuentas presupuestales del mismo mes contenidos en la póliza P21757. 

 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica del Municipio, corresponde 

a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su disposición el 

expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. -  La solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes de diciembre 2023, así como sus traspasos del mes 

contenidos en póliza P21757, se sustenta en las siguientes motivaciones: 

1.- Que son obligaciones y facultades del Tesorero elaborar y presentar los informes financieros y los correspondientes 

presupuestos del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio. 

2.- Que la presente solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes de diciembre 2023, así como sus traspasos del mes 

contenidos en póliza P21757, cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la Aprobación del Informe Financiero del mes de diciembre 

2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P21757, toma en consideración los siguientes aspectos: el presente 

informe es congruente con las políticas de racionalidad, austeridad, eficiencia, eficacia y transparencia. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 

Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. –  Se aprueba con cuatro votos a favor y dos abstenciones el contenido de la Aprobación del Informe Financiero del mes 

de diciembre 2023, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P21757, en los términos descritos en la parte considerativa 

del presente dictamen y conforme a los documentos adjuntos.  

 

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Síndico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda de este R. Ayuntamiento 

2021-2024 de Río Grande, Zacatecas. 

 

ATENTAMENTE 

Río Grande, Zac., a 11 de marzo del 2024. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

 
NOMBRE FIRMA 

MNC. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 

C.  MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. YANETT GUTIERREZ LUNA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Es 

cuánto señor presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y ahí que se comentó mi Fátima en el de diciembre. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: En el 

mes de diciembre eh hubo hubo un resultado que era menor a sesenta millones, eh nos 

mencionaban que hubo que hubo más gasto, debido a que fue el tema del pago de aguinaldos, 

hubo registro de depreciación de bienes y aparte se anexó el ajuste en las obras del proceso 

para para el cierre de ejercicio fiscal 2023. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Esa era la duda que comentabas no mi regidor Chava? Ese, eso que 

comenta ahorita la síndico, adelante. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias presidente, nuevamente en este informe del mes de diciembre, pues 

si analizamos el año pasado, el año 2022, eh logramos al final del cierre del año pues 

tendríamos un gasto casi de 3 millones de pesos en mantenimiento vehicular y en este 

momento, salvo las recomendaciones que estuvimos haciendo y esperemos que se llegue a 

un control más, más estricto en ese sentido pues creo que se redujo en el 2023 al 50% en el 

gasto de mantenimiento si, de lo que se lleva la contabilidad, entonces creo que lo que hemos 

estado insistiendo, lo que estuvimos insistiendo en esa parte de poder optimizar el recurso, 

pues aquí se ve que pues que en estos informes pues hay la reducción, esperemos que 

administrativamente tanto el departamento como el área de mantenimiento vehicular pues 

tenga este, especifico ese, ese tema de la disminución que se tubo en el 2023, comparado con 

el 2022, sí, acuérdense que aquella vez yo hacía la apreciación de pues mejor compramos con 

tres millones varios vehículos y nos quitamos la bronca de estar con la cuestión constante de 

la reparación en este caso pues observo esa parte, creo que sí se puso atención, pues pedirles 

también ahí en el sentido de que se le dé el mantenimiento adecuado a todo lo que tenga que 

ver eh, que era lo que pedíamos también en cuestión de ambulancias, cuestión de seguridad 

pública, cuestión de los servicios básicos, cuestión de limpia, cuestión de de toda esa parte 

que es lo que la ciudadanía siente un poquito más cuando ya tenemos ahí una una deficiencia 

pues, entonces yo nada más comentar esa parte, veo en el, en los informes que se nos 

presentan pues que hay una disminución prácticamente del 50% comparado el gasto de 

mantenimiento 2022 con el gasto de mantenimiento 2023, es cuánto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, alguna duda, algún comentario sobre este dictamen. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si no hay alguna otra participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor del dictamen en mención, sírvase a emitir su voto 

de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Regidora Vanesa, ¿en contra? ¿abstención? No, es que no 

vi si levantó la mano. 

CIUDADANA MARÍA VANESA VAZQUEA ÁVILA.- Regidora Republicano Ayuntamiento: No, sí. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: ¿Sí la levantó? 

CIUDADANA MARÍA VANESA VAZQUEA ÁVILA.- Regidora Republicano Ayuntamiento: No, no 

la levanté. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Entonces es en contra. 

CIUDADANA MARÍA VANESA VAZQUEZ ÁVILA.- Regidora Republicano Ayuntamiento: Es en 

contra. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Ah, le informo señor Presidente que son 13 votos a favor 

y 1 en contra, por lo que el dictamen en mención se aprueba por MAYORÍA, el dictamen 

respecto al informe financiero correspondiente al trimestre octubre – diciembre del ejercicio 

fiscal 2023, es cuánto señor presidente. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias secretario, entonces seguimos con el punto número 

ocho que es lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión de 

Hacienda y Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente al trimestre octubre - 

diciembre del ejercicio fiscal 2023, se, igualmente se le pasa el uso de la voz a la síndico 

municipal para que nos dé cuenta el mención en mención del dictamen mi síndico. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor presidente. 
 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL   

DE RIO GRANDE, ZACATECAS 

PRESENTE 

 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 párrafos IV de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 

89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

 

DICTAMEN: 

 

RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL TRIMESTRE DE OCTUBRE-DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL 2023  

 

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud de Aprobación del Informe Financiero del 

trimestre de octubre-diciembre 2023, presentado por el C.P. HUGO MARTINEZ RIOS, en su carácter de Tesorero Municipal. 

 

Visto y Estudiado que fue la solicitud de Aprobación del Informe en cita, la comisión de Hacienda somete a Consideración del R. 

Ayuntamiento lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 11 de marzo del 2024, el Tesorero Municipal de Rio Grande, Zacatecas, C.P. HUGO 

MARTINEZ RIOS, presentó ante esta Comisión, para su análisis y aprobación la Solicitud de Aprobación del Informe Financiero 

del trimestre de octubre-diciembre 2023. 

 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica del Municipio, corresponde 

a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su disposición el 

expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La solicitud de Aprobación del Informe Financiero del trimestre de octubre-diciembre 2023, se sustenta en las 

siguientes motivaciones: 

1.- Que son obligaciones y facultades del Tesorero elaborar y presentar los informes financieros y los correspondientes 

presupuestos del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

2.- Que la presente solicitud de Aprobación del Informe Financiero del trimestre de octubre-diciembre 2023, cumple con las normas 

técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los 

lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la Aprobación del Informe Financiero del trimestre de octubre-

diciembre 2023, toma en consideración los siguientes aspectos: el presente informe es congruente con las políticas de racionalidad, 

austeridad, eficiencia, eficacia y transparencia. 
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Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 

Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se aprueba con tres votos a favor, dos votos en contra y una abstención el contenido de la Aprobación del Informe 

Financiero del trimestre de octubre-diciembre 2023, en los términos descritos en la parte considerativa del presente dictamen y 

conforme a los documentos adjuntos.  

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda de este R. Ayuntamiento 

2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

 

ATENTAMENTE 

Rio Grande, Zac., a 11 de marzo del 2024. 

COMISIÓN DE HACIENDA 
NOMBRE FIRMA 

MNC. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

C.  MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. YANETT GUTIERREZ LUNA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Es 

cuánto señor presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias mi síndico, yo creo que en esta, en esta parte, ahorita 

le comentaba a la síndico de ya también ir avanzando con el tema de enero, si porque si no 

ahí se nos, tenemos que ir viendo como va empezando el mes, irlo analizando porque después 

no se, exactamente, si no, si no tenemos ahí para la toma de decisiones se nos complica ahí el 

tema, entonces pues bueno ya se, se estuvo analizando lo que viene siendo los los últimos 

meses de este de estos informes financieros se termina con este octubre-diciembre.  

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y pues bueno si no hay alguna otra participación en esta parte pues 

procedemos a votar, adelante contadora. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Si muy buenas tardes señor presidente, señora síndico, señor 

secretario, compañeras regidoras y regidores, coincido totalmente con usted señor 

presidente porque justo estamos por concluir el primer trimestre ya del 2024, entonces si 

bien es cierto estamos votando este para cerrar ya la, prácticamente la la cuenta pública 

2023, si es necesario tener los números por lo que es regidor este Salvador comentaba, se 

pueden, se pueden hacer estrategias y se pueden tomar decisiones pero en base a los 

resultados de los estados financieros y no los conocemos todavía, entonces yo creo que sí mi 

síndica a la brevedad ahí que tesorería, yo creo que ya lo tienen, porque ellos siempre van 

como con un mes verdad, solamente, entonces que que nos puedan presentar enero y febrero 

y este, y a la brevedad pues para revisar el primer trimestre y si tomar las decisiones 

presidente, porque si hay muchas cuestiones financieras en este año que pueden afectar y 

bueno pues es la la conclusión también de esta administración, entonces pues para, para ir 

viendo este, hay otros temas ahí que también que que se tienen que valorar si salen por Fondo 

IV o por por gasto corriente, entonces necesitamos saber esos esos números a ver cómo cómo 



 

30 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

andan en tema de deuda de, de impuestos, proveedores, seguro social y demás no, entonces 

sí, acertado, muy acertado el comentario presidente, gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, adelante regidor Salvador. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias señor presidente, pues nada más sumarme a esa a esa parte que que 

están comentando, es importante que optemos como administración con responsabilidad en 

el cierre, en el cierre que se tiene prácticamente esta administración y que podamos de 

alguna manera dejar el antecedente de la organización y de, ahora sí que los números sean 

favorables para que siga trabajando la administración, que se, de acuerdo a lo que comenta 

la regidora Luz Margarita, pues sí en esa parte ver los números, checar la información y a 

partir de ahí tomar decisiones de  las cuales este podamos actuar con responsabilidad, como 

administración en lo que es el cierre, nada más presidente. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, si no hay alguna otra participación, procedemos a votar.  

 VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor del dictamen en mención, sírvase a emitir su voto 

de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 14 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: El punto número nueve es lectura, discusión y en su caso aprobación 

del dictamen de la comisión de Hacienda y Vigilancia, respecto al informe financiero 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2023, igualmente le se le paso el uso 

de la voz a la síndico municipal para que nos dé cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor presidente. 
 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL   

DE RIO GRANDE, ZACATECAS 

PRESENTE 

 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 párrafos IV de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 

89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

 

DICTAMEN: 

 

RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE A LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 
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A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud de Aprobación del Informe Financiero de la 

cuenta pública del ejercicio fiscal 2023, presentado por el C.P. HUGO MARTINEZ RIOS, en su carácter de Tesorero Municipal. 

 

Visto y Estudiado que fue la solicitud de Aprobación del Informe en cita, la comisión de Hacienda somete a Consideración del R. 

Ayuntamiento lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 11 de marzo del 2024, el Tesorero Municipal de Rio Grande, Zacatecas, C.P. HUGO 

MARTINEZ RIOS, presentó ante esta Comisión, para su análisis y aprobación la Solicitud de Aprobación del Informe Financiero 

de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica del Municipio, corresponde 

a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su disposición el 

expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. -  La solicitud de Aprobación del Informe Financiero de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023, se sustenta en las 

siguientes motivaciones: 

1.- Que son obligaciones y facultades del Tesorero elaborar y presentar los informes financieros y los correspondientes 

presupuestos del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio. 

2.- Que la presente solicitud de Aprobación del Informe Financiero de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023, cumple con las 

normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los 

lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la Aprobación del Informe Financiero de la cuenta pública 

del ejercicio fiscal 2023, toma en consideración los siguientes aspectos: el presente informe es congruente con las políticas de 

racionalidad, austeridad, eficiencia, eficacia y transparencia. 

 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 

Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido de la Aprobación del Informe Financiero de la cuenta pública 

del ejercicio fiscal 2023, en los términos descritos en la parte considerativa del presente dictamen y conforme a los documentos 

adjuntos.  

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda de este R. Ayuntamiento 

2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

 

ATENTAMENTE 

Rio Grande, Zac., a 11 de marzo del 2024. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

 
NOMBRE FIRMA 

MNC. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 

C.  MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. YANETT GUTIERREZ LUNA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 
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CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Nada 

más para ser más más externo, la cuenta pública es la información más detallada eh con con 

temas sobre los ingresos y egresos del presupuesto que se mantuvo en el ejercicio fiscal en 

en mención en el dictamen, es cuánto señor presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y ahí que se comentó ahí en, mi síndico. 
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CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: El,  el 

tesorero municipal presentó en la cuenta pública la información detallada de de todo el, los 

informes financieros, es es la aprobación de todos los informes financieros del año  

presidente, entonces es con la conclusión. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Como? sí estaría raro ahí, unos si, otros no. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: No sé si algún otro un comentario al respecto, si no lo hubiera  

procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor del dictamen en mención, sírvase a emitir su voto 

de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 14 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Sí adelante contadora. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Sí aunque ya haya pasado el el punto este, el nueve señor 

presidente, en donde viene la aprobación de la cuenta pública, solicitarle a usted y a nuestra 

síndico, si tienen ya algunas observaciones de la 21 y de la 22, nada más por ahí en alguna 

reunión de comisión nos lo hagan saber pues nada más este, para pues estar enterados no. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Pues facilitárselos. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Facilitárnosla no, nada más porque si ya había por ahí, yo tenía 

conocimiento de algunas áreas y este bueno ver si ya la solventaron presidente, estar ahí 

atenta, sobre todo cuando esas algunas, algunos temas ahí pues nos competan por los temas 

de la comisión, verdad. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Que igual será ahorita no sé también ahí Fátima, que nos puedas 

comentar también ahorita, cuales son los temas donde la Auditoría nos decían a ver detecten 

estos temas en general, en en el caso de cabildo para bueno traerlos ahí en la mente y también 

facilitárselos de una manera digital de cómo la Auditoría nos ha estado ahí recomendando 

algunas cosas, acuérdense que las observaciones vienen primero, en algunas 

recomendaciones y luego ya después justifíquenla y así se va así se va hasta que ya después 

pues ya es resarcitorio. 
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 CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Eh no 

sí claro que si presidente eh la que tenemos es la Cuenta Pública 2021, en la cual pues se 

hacen algunas en el tema de adquisiciones, en el tema de licitaciones y sobre todo en el tema 

de Obras Públicas, entonces igual y en una reunión de gobernación o comisiones unidas pues 

para verlo de una manera más extensa. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno hablando también ahí sumándole Conta ahora al comentario 

que, que realiza conta, eh me daba cuenta que en específicamente el Fondo IV, 

específicamente el Fondo IV, lo que me doy cuenta es como la Auditoría Superior de la 

Federación, como cuida mucho el tema de adquisiciones, sí a mi se me hacía muy práctico el 

tema de vamos y compramos tal, no o sea el procedimiento si no lo llevas correctamente, 

luego luego ahí te fincan una responsabilidad, desde el tema de que del proveedor, por 

ejemplo uno de los tema que había y y te pones a pensar es que si el proveedor no te entrega 

a tiempo en tiempo y forma el producto que le vas a comprar, ahí entra el tema también que 

tienes que generar como municipio te tienes que ir en contra también de la empresa por no 

haberte cumplido en tiempo y forma que no te hayan entregado, así es, entonces el tema de 

las adquisiciones así es, por ejemplo ahorita una de las, de lo que vea una de las observaciones 

fue específicamente eh donde el proveedor, el proveedor se tarda más tiempo y ahí si tú no 

aplicas una sanción hacia el, hacia el proveedor, la sanción va para nosotros que por que se 

tardó un mes dos meses entregarte la, el producto, como que ahí se presta a un tema de, no 

sé como lo manejaban ahí que se, pues no sé se presta a un mala interpretación que no te 

entreguen, ejemplo una ambulancia, compramos una ambulancia, pero te la regulan tanto 

que si la ambulancia te, el contrato es para entregártela en cierto día y te la entregan un mes 

después, ahí tú ya entras en una responsabilidad como municipio, entonces si ya vi que el 

tema de adquisiciones si está como con mucha lupa, si si exactamente, entonces si una de las 

cosas que yo veía como que ah, pues hay que adquirir esto y esto y esto y es mucho más 

práctico y rápido, no en tema de auditoría es más más vigilada, el caso de las patrullas lo 

mismo, es una adquisición, comprar un vehículo es una adquisición, entonces si veo que el 

tema de adquirir no es así como tan tan, si tiene su responsabilidad el tema de la adquisición, 

entonces ahí también para tener varios temitas ¿y que creen? pues que el cabildo aprueba 

pues las adquisiciones pues, entonces esos temitas si hay que hacerlos ya con la experiencia 

que nos ha generado, pues hay que ir cuidando pues todos esos temas, pero bueno, hago el 

comentario por lo que comentó contadora, adelante mi regidor Salvador. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias presidente, ahí nada más hacer la petición de que si pudiera ser en 

una reunión de comisiones pues también convocar al Órgano Interno de Control, para que de 

alguna manera nos interesa que aquello que ha sido recomendado, observado pues como 

nosotros como ayuntamiento estamos aprobando, estamos de alguna manera respaldando 

esas decisiones, pues podamos tener en cuenta cómo, de que manera se está solventando ese 

tipo de de observaciones o recomendaciones, entonces yo solicitaría una reunión de comisión 

pero donde esté presente también Órgano Interno de Control porque es quien de alguna 

manera tienen que darle seguimiento a ese tema también, es cuánto señor presidente. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, si no hay otra participación, bueno esa parte ya la, ¿ya se 
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votó verdad? Ya, entonces nos vamos al tema del punto numero diez que es lectura, discusión 

y en su caso aprobación del dictamen de las comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia; y 

Obras y Servicios Públicos, respecto de la autorización para el apoyo que será utilizado para 

el techumbre del templo de San Isidro Labrador de la comunidad de Alfonso Medina (El 

Capricho), Río Grande, Zacatecas, se le concede el uso de la voz a la síndico municipal. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor presidente si me lo permiten procedo a leer como antecedente la petición que 

se realiza por parte de la comunidad, va dirigida al Licenciado Mario Córdova, Presidente 

Municipal del Republicano Ayuntamiento. 

 

 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: En 

base al antecedente procedo a leer el dictamen respecto de la autorización para el apoyo que 

será utilizado para el techumbre del templo de San Isidro Labrador de la comunidad de 

Alfonso Medina (El Capricho) Río Grande. 
 
“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO  

DE RIO GRANDE, ZACATECAS. 

P R E S E N T E. 

 

 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 párrafos IV de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 
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89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de 

las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia y Obras y Servicios Públicos tienen la virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

 

DICTAMEN: 

 

RESPECTO DE LA AUTORIZACION PARA EL APOYO QUE SERA UTILIZADO PARA EL TECHUMBRE DEL TEMPLO DE 

SAN ISIDRO LABRADOR DE LA COMUNIDAD DE ALFONSO MEDINA (EL CAPRICHO), RÍO GRANDE, ZACATECAS  

 

A las Comisiones de Hacienda y Vigilancia, y Obras y Servicios Públicos, les fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud 

para el apoyo del material que será utilizado para el techumbre del templo de San Isidro Labrador de la Comunidad de Alfonso 

Medina, (El Capricho) Río Grande, Zacatecas, los cuales tienen un costo de $85,599.52 (Ochenta y Cinco Mil Quinientos Noventa 

y Nueve Pesos 52/100 M.N.) 

 

Visto y Estudiado que fue la Propuesta en cita, las comisiones unidas de Hacienda y vigilancia, y Obras y Servicios Públicos, 

someten a Consideración del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

RESULTANDO PRIMERO. – En fecha 14 de marzo del año en curso, se presenta al Republicano Ayuntamiento de Río Grande, 

Zacatecas, la solicitud para el apoyo del material que será utilizado para la techumbre del templo de San Isidro Labrador de la 

Comunidad de Alfonso Medina, (El Capricho) Río Grande, Zacatecas, los cuales tienen un costo de $85,599.52 (Ochenta y Cinco 

Mil Quinientos Noventa y Nueve Pesos 52/100 M.N.) 

 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio, 

corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su 

disposición el expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

 

CONSIDERANDOS 

 

 PRIMERO. -  La propuesta se sustenta en las siguientes motivaciones: 

Que la autorización para el apoyo que será utilizado en la techumbre del Templo de San Isidro Labrador de la Comunidad de 

Alfonso Medina (El Capricho) Río Grande, Zacatecas, es necesario y se considera benéfico para la población, toda vez que el 

templo es de los más visitados tanto por gente de la comunidad así como las personas que la vienen de fuera,  además cumple con 

las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con 

los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO. - Las Comisiones que suscriben, se pronuncian a favor de la aprobación del apoyo que será utilizado en la techumbre 

del Templo de San Isidro Labrador de la Comunidad de Alfonso Medina (El Capricho) Río Grande, Zacatecas. 

 

TERCERO. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

mexicanos; 116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 86, 87 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 

21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, las Comisiones Unidas de Hacienda  y Vigilancia, y Obras y 

Servicios Públicos, son competentes para conocer de la solicitud que se dictamina. 

 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, 88 de la Ley Orgánica del Municipio, que 

los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y vigilancia, y Obras y Servicios Públicos, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

 

UNICO. - Se aprueba en todas y cada una de sus partes el acuerdo de las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia, y Obras y 

Servicios Públicos, RESPECTO DEL APOYO DEL MATERIAL QUE SERÁ UTILIZADO PARA EL TECHUMBRE DEL TEMPLO 

DE SAN ISIDRO LABRADOR DE LA COMUNIDAD DE ALFONSO MEDINA, (EL CAPRICHO) RÍO GRANDE, ZACATECAS, 

LOS CUALES TIENEN UN COSTO DE $85,599.52 (OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

52/100 M.N) 

 

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda y vigilancia y Comisión de 

Obras y Servicios Públicos de este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

 

ATENTAMENTE 

 

Río Grande, Zac., a 19 de Marzo del 2024. 

 
COMISION DE HACIENDA Y VIGILANCIA 

 
NOMBRE FIRMA 

M.N.C FATIMA GUADALUPE GOMEZ ZAVALA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. PROFR. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. POFR. JOSE LUIS DELGADO ARROYO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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C. L.C. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN 

 

C. LIC. YANETT GUTIERREZ LUNA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 
COMISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

 
NOMBRE FIRMA 

C. NANCY JIMENA RAMIREZ DUARTE 
TITULAR DE LA COMISIÓN 

 

C. PROFR. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

L.C. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. LIC. YANETT GUTIERREZ LUNA  
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNANDEZ 
C. INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Es cuánto señor presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, en el caso de…hay varios grupos organizados, varios 

grupos organizados, caso de El Capricho donde vienen y hacen un comentario de decir, oiga 

pues nosotros queremos que nos ayude con material y nosotros ponemos mano de obra; caso 

de Lerdo de Tejada que no sé igual como vaya ese procedimiento donde dice, queremos 

material y nosotros traemos mano de obra, entonces son son comunidades pequeñas como 

El Capricho, se me vino ahorita a la mente el tema de Lerdo de Tejada, que son pocos pocos 

habitantes de la comunidad pero pues es gente que viene a decir que trae ganas de trabajar  

en conjunto con el municipio, donde están pidiendo algún apoyo en especie con material y 

que ellos le echan ganas con la, con la mano de obra entonces pues como se se nos hace 

imposible decirles que pues que no que es cuando ellos quieren poner la mitad, quieren poner 

el tema de la mano de obra, entonces yo en mi, en mi punto de vista veo que a pesar de que 

no es mucho recurso, no sé qué cantidad sea mi síndico, cuánto. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

(Inaudible) $85,599.00 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: De puro material. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Ajá, de 

puro material, pero depende mucho también de la cotización porque nos mencionaba el 

director de obras públicas que puede ser menos la cantidad que se invierta en eso. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces como que se va a organizar la comunidad y ahí se van a a ver 

a poner la mano de obra y en el caso también de Lerdo, será bueno ver como va esa solicitud 

para que, para que también les den seguimiento pues porque también la comunidad pues es 

una comunidad retirada que pues traen ganas de trabajar entre ellos y si les podemos ayudar 

pues yo creo que buscando la forma de echar la mano, entonces yo creo que pues como les 

decimos que no cuando ellos mismos quieren echarles ganas no, entonces ahí les hago no 

más ahí como un comentario, no sé si tengan alguna participación sobre el tema, del tema del 

capricho. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Fecha 

14 de marzo del 2024. 
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CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Algún otro comentario, que fíjense que ahorita si sería muy bueno, si 

sería muy bueno, que si sería algo muy positivo, que en todas las, todas las personas que 

quieran ir trabajando pues en la cuestión ahí de, de esta parte donde ellos ponen pues no sé, 

yo creo que ahí también va a ser un buen, buena lanita, casi viene costando lo doble en el 

tema de mano de obra, pues hay que buscar la forma de cómo apoyarlos.  

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Pero bueno si no hay alguna otra participación procedemos a votar. 

 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor del dictamen en mención, sírvase a emitir su voto 

de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 14 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención, regidora Tania ¿tenía algo que 

decir? 

CIUDADANA LICENCIADA TANIA GUADALUPE ALONSO AGUILAR.- Regidora Republicano 

Ayuntamiento: Tengo, tengo que retirarme, si me pueden por favor dar permiso compañeros, 

sí. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Entonces comentar que la regidora Tanía se retira siendo 

las 11:58, solamente para confirmar bien lo de las votaciones, para que sean ahora trece la 

totalidad, es cuánto señor presidente. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: El punto número once que es lectura, discusión y en su caso 

aprobación del dictamen de las comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia; y Deporte y 

Recreación, respecto al apoyo económico a la liga municipal de béisbol de Río Grande, 

Zacatecas, en el torneo de clausura 2024, se le concede el uso de la voz igualmente a la síndico 

municipal. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor presidente, permítame, déjeme ver se está anexada la solicitud que se realiza, 

la solicitud se realiza por parte del departamento municipal del deporte Licenciado José 

Alberto Esquivel Mendoza y dice lo siguiente:  
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CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: En 

base a esto a la comisión de hacienda y deporte y recreación se fue turnado para su estudio y 

dictamen la solicitud para el apoyo económico de la liga municipal de béisbol de Río Grande 

en el torneo clausura 2024, es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto  por los artículo 87, 88 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y vigilancia y la Comisión del Deporte y Recreación, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno el siguiente: ACUERDO ÚNICO. - Se aprueba en todas y 

cada una de sus partes la autorización del apoyo económico por la cantidad de $15,000.00 

Quince Mil Pesos 00/100 M.N.) mismo que será distribuido de la siguiente manera, la 

cantidad de $10,000.00 como premio para el primer lugar, y la cantidad de $5,000.00 como 

premio para el segundo lugar, del Torneo de Béisbol Clausura 2024; en virtud a esta solicitud 

de apoyo mencionada se toma en consideración que el desarrollo del deporte, perdón, 

necesita gran apoyo y se está de acuerdo para apoyar a la liga municipal de béisbol de este 

municipio, así lo acordaron y firman regidores integrantes de las comisiones unidas, es 

cuánto señor presidente. 
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“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO  

DE RIO GRANDE, ZACATECAS. 

P R E S E N T E. 

 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 párrafos IV 

de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción 

II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes 

de la Comisión de Hacienda y Vigilancia y la Comisión de Deporte y Recreación  tienen la virtud de presentar ante ustedes el 

siguiente:  

DICTAMEN: 

 

RESPECTO AL APOYO ECONOMICO A LA LIGA MUNICIPAL DE BEISBOL DE RIO GRANDE, ZACATECAS, EN EL TORNEO 

DE CLAUSURA 2024.  

 

A la Comisión de Hacienda y vigilancia y la Comisión del Deporte y Recreación les fue turnado para su estudio y dictamen la 

Solicitud para el apoyo económico a la Liga Municipal de Beisbol De Rio Grande, Zacatecas, en el Torneo de Clausura 2024.  

Visto y Estudiado que fue la Propuesta en cita, la comisión de Hacienda y vigilancia y la Comisión del Deporte y 

Recreación somete a Consideración del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

RESULTANDO PRIMERO. – Se recibió Solicitud de apoyo económico para la Liga Municipal de Beis Bol Río Grande, 

Zacatecas, en el Torneo de Clausura 2024, para la premiación al primer y segundo lugar.  

  

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 fracción II de la Ley Orgánica del 

Municipio, corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando 

a su disposición el expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. -  La propuesta se sustenta en las siguientes motivaciones: 

Que en virtud a la solicitud de apoyo mencionado, y tomando en consideración que el desarrollo del deporte necesita de gran 

apoyo, están de acuerdo en apoyar a la Liga Municipal de Beis Bol de este Municipio de Río Grande, Zacatecas, en el Torneo de 

Clausura 2024, para lo cual se autoriza un apoyo económico por la cantidad de $15,000.00 Quince Mil Pesos 00/100 M.N. )  mismo 

que será distribuido de la siguiente manera, la cantidad de $10,000.00 como premio al primer lugar, y la cantidad de $5,000.00 

como premio para el segundo lugar, del Torneo de Beis Bol de Clausura 2024, además que este apoyo cumple con las normas 

técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los 

lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. - Las Comisiones que suscriben, se pronuncian a favor de apoyar a la Liga Municipal de Beis Bol de Río 

Grande, Zacatecas, en el Torneo de Clausura 2024. 

 

TERCERO. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

mexicanos; 116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 86, 87 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 

21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, la Comisión de Hacienda es competente para conocer de la 

solicitud que se dictamina. 

 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, 88 de la Ley Orgánica del Municipio, que 

los integrantes de la Comisión de Hacienda y vigilancia y la Comisión del Deporte y Recreación, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se aprueba en todas y cada una de sus partes la autorización del apoyo económico por la cantidad de 

$15,000.00 Quince Mil Pesos 00/100 M.N. )  mismo que será distribuido de la siguiente manera, la cantidad de $10,000.00 como 

premio al primer lugar, y la cantidad de $5,000.00 como premio para el segundo lugar, del Torneo de Beis Bol de Clausura 2024. 

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda y vigilancia y la Comisión 

del Deporte y Recreación de este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

 

ATENTAMENTE 

Rio Grande, Zac., a 19 de marzo del 2024. 

 
COMISION DE HACIENDA Y VILIGANCIA 

NOMBRE FIRMA 

M.N.C FATIMA GUADALUPE GOMEZ ZAVALA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. PROFR. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. POFR. JOSE LUIS DELGADO ARROYO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. L.C. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA  
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. LIC. YANETT GUTIERREZ LUNA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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INTEGRANTES COMISIÓN DEL 
DEPORTE Y RECREACIÓN Y RECREACIÓN 

 

NOMBRE FIRMA 

MARIA VANESA VAZQUEZ AVILA  

PRESIDENTA COMISIÓN  

 

 

EVELIN ARRIAGA GARCÍA  

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

L.C. LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. YANETT GUTIÉRREZ LUNA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, algún comentario sobre este apoyo del tema de de la 

liga municipal de béisbol. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si no hay alguna participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor del dictamen en mención, sírvase a emitir su voto 

de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente informarle que son 13 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD este dictamen de la comisión de Hacienda y Vigilancia; 

y Deporte y Recreación, respecto al apoyo económico a la liga municipal de béisbol de Río 

Grande, Zacatecas, en el torneo de clausura 2024, es cuánto. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, en el punto número doce que es lectura, discusión y 

en su caso aprobación del dictamen de las comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia; y 

Obras y Servicios Públicos, respecto de: a) Aprobación de la Segunda Propuesta, Fondo IV, se 

le concede el uso de la voz en este caso a la presidenta de la comisión de Obras y Servicios 

Públicos, la regidora Kelly, para que nos dé cuenta del dictamen en mención.  

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Regidor 

Republicano Ayuntamiento: Buenas tardes. 

 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
DE RÍO GRANDE, ZACATECAS 
P R E S E N T E  

CON FACULTADES EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

ARTÍCULO 126 PÁRRAFOS IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS; ARTÍCULOS 60 FRACCIÓN III, 

84 FRACCIÓN II, 86 FRACCIÓN V Y VIII, 87, 88 FRACCIÓN II Y 89 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO; ARTÍCULOS 21, 22, 

23, 28 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

VIGILANCIA Y COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, TIENEN LA VIRTUD DE PRESENTAR ANTE USTEDES EL 

SIGUIENTE DICTAMEN. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA Y COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

RESPECTO DE: 

 
a) APROBACIÓN DE LA SEGUNDA PROPUESTA, FONDO IV, 2024. 

 
R. AYUNTAMIENTO: 

 
  A las Comisiones que suscribe, le fue turnada para su estudio y dictamen, la propuesta presentada por el CP. 

Hugo Martínez Ríos, en su carácter de Tesorero Municipal e Ing. Luis Arroyo Cuellar su carácter de Encargado de la Dirección de 

Obras y Servicios Públicos. 

 Vista y estudiada que fue la solicitud en cita, las Comisiones mencionadas somete a la consideración de este R. 

Ayuntamiento lo siguiente:  

ANTECEDENTES 
 

1).- RESULTANDO ÚNICO. -  Mediante escrito de fecha 19 de marzo del presente año, el CP. Hugo Martínez Ríos, Tesorero Municipal 
de Río Grande, Zac, e Ing. Luis Arroyo Cuellar en su carácter de Encargado de la Dirección de Obras y Servicios Públicos de este 
Municipio, solicitan a este R. Ayuntamiento la aprobación de: 

a) APROBACIÓN DE SEGUNDA PROPUESTA, FONDO IV, 2024. 
 
Consistente en: 
 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; 
116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 28, 29, 48, 49, 79 y 80 de la Ley Orgánica del Municipio;  12, 15, 
50, 51, 52, 54, 56 y 57 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, esta R. Comisión es competente para 
conocer de la solicitud que se dictamina.   
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del 
Municipio, que los integrantes de las Comisiones de Hacienda y vigilancia y Comisión de Obras y Servicios Públicos, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. - - Se aprueba el punto por unanimidad. 
 
Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia y 
Comisión de Obras y Servicios Públicos, de este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 
 

ATENTAMENTE 
 

Río Grande, Zac., a 19 de marzo del 2024 
 

COMISIÓN DE HACIENDA 
 

NOMBRE 
 

FIRMA 
 

LIC. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA  
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 

LIC. MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 
 INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

LIC. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

LIC. JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO 
 INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

LIC. YANETT GUTIÉRREZ LUNA  
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

VERTIENTE

U. DE MED. CANT.

PAGO DE NOMINA DEL 01 DE ENERO AL 

31 DE DICIEMBRE DEL 2024, 1ER Y 2DA  

PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO, IMSS 

COP, IMSS RCV DEL EJERCICIO 2024 AL 

PERSONAL OPERATIVO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA

RIO GRANDE 6,200,000.00           6,200,000.00             EJERICICIO 1

PAGO DE COMBUSTIBLE PARA 

PATRULLAS Y VEHICULOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MES DE 

ENERO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

2024

RIO GRANDE 3,000,000.00           3,000,000.00             ADEUDO VARIOS

9,200,000.00           9,200,000.00             

9,200,000.00$    9,200,000.00$     

2.-SEGURIDAD PUBLICA

SUBTOTAL:

TOTAL:

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS

                               RAMO GENERAL 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

R. AYUNTAMIENTO 2021-2024

2DA PROPUESTA DE INVERSION 2024

MUNICIPIO:     039 RIO GRANDE FECHA: 19 DE MARZO DE 2024

FECHA FACTURAS
PROVEEDOR Y/O 

CONTRATISTA

ESTRUCTURA FINANCIERA  2024 METAS TOTALES

DESCRIPCION DE LA OBRA O ACCION LOCALIDAD SUMA FORTAMUNDF (FIV)
DEL PROYECTO
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 

NOMBRE FIRMA 
 

ARQ. KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNANDEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. YANETT GUTIÉRREZ LUNA 
 INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. NANCY JIMENA RAMIREZ DUARTE  
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Ahí regidora no sé si me puedes ayudar con cuales, cuales son los…  

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Regidor 

Republicano Ayuntamiento: ¿Los montos? 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Los, los, los montos, los los los puntos, los que se piensan ahí aprobar, 

¿el primero cuál era? 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Regidor 

Republicano Ayuntamiento: Es el pago de nómina del primero de enero al 31 de diciembre 

de todo este año en curso y es… 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal:¿Y el dos? 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Regidor 

Republicano Ayuntamiento: Y es buenos ahí mismo es primero y segunda prima vacacional, 

aguinaldo, IMSS, IMSS RVC de ejercicio del 2024 al personal de de seguridad pública, esa es 

la primera, ese es por seis millones doscientos mil pesos; el segundo es el pago de 

combustible para patrullas y vehículos administrativos de la dirección de seguridad pública 

del mes de enero a diciembre y ese es por un monto de tres millones de pesos. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Hey, ese es el segundo ¿y el tercero? Nomás en esas dos, son las dos 

verdad, nada más. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Regidor 

Republicano Ayuntamiento: Esta es la segunda propuesta. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Perfecto, nomás quería ver cuál era la, cual eran los, entonces en esta 

propuesta pues van ahí los, el tema pues de seguridad pública, si lo de seguridad pública, lo 

que corresponde que dice la ley que tiene que ser el 20% del Fondo IV para seguridad pública.  

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces no sé si hay alguna participación en este punto, si no lo 

hubiera procedemos a  votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor del dictamen en mención, sírvase a emitir su voto 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 13 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, en el punto número trece que  es lectura, discusión y 

en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Obras y Servicios Públicos, respecto 

de: a) Aprobación de la Tercera Propuesta, Fondo IV, 2024, igualmente se le concede el uso 

de la voz a la regidora Kelly para que nos dé cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Regidor 

Republicano Ayuntamiento: Si bueno eh.  
 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
DE RÍO GRANDE, ZACATECAS 
P R E S E N T E  
 
CON FACULTADES EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
ARTÍCULO 126 PÁRRAFOS IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS; ARTÍCULOS 60 FRACCIÓN III, 
84 FRACCIÓN II, 86 FRACCIÓN V Y VIII, 87, 88 FRACCIÓN II Y 89 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO; ARTÍCULOS 21, 22, 
23, 28 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, TIENEN LA VIRTUD DE PRESENTAR ANTE USTEDES EL SIGUIENTE DICTAMEN. 

 
DICTAMEN DE COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO DE: 
 

a) APROBACIÓN DE LA TERCERA PROPUESTA, FONDO IV, 2024. 

 
R. AYUNTAMIENTO: 

 
  A la Comisión que suscribe, le fue turnada para su estudio y dictamen, la propuesta presentada por 

el Ing. Luis Arroyo Cuellar en su carácter de Encargado de la Dirección de Obras y Servicios Públicos. 
 Vista y estudiada que fue la solicitud en cita, la Comisión mencionada somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento lo siguiente:  
 

ANTECEDENTES 
 

1).- RESULTANDO ÚNICO. -  Mediante escrito de fecha 19 de marzo del presente año, el Ing. Luis Arroyo Cuellar en 
su carácter de Encargado de la Dirección de Obras y Servicios Públicos de este Municipio, solicitan a este R. 
Ayuntamiento la aprobación de:  
 

a) APROBACIÓN DE TERCERA PROPUESTA, FONDO IV, 2024. 
 
Consistente en: 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos mexicanos; 116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 28, 29, 48, 49, 79 y 80 de la 
Ley Orgánica del Municipio; 12, 15, 50, 51, 52, 54, 56 y 57 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Río Grande, 
Zacatecas, esta R. Comisión es competente para conocer de la solicitud que se dictamina.   
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II y 89 de la Ley 
Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, nos permitimos someter a 
la consideración del Pleno el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. - - Se aprueba el punto por unanimidad. 

 
Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, 
de este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 
 

Río Grande, Zac., a 19 de marzo del 2024 
COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 
NOMBRE FIRMA 

 
ARQ. KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNANDEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. YANETT GUTIÉRREZ LUNA  
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. NANCY JIMENA RAMIREZ DUARTE  
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Ya? Como que no no no escuché cuando dijiste que ya, bueno en esa, 

en esa parte pues trae dos puntos, trae dos puntos el dictamen, el primero es tema de todo lo 

que tiene que ver con el tema del combustible para la operatividad de obras públicas, eh, ajá, 

adelante. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Eh no sé si ahí, buenas tardes compañeros, nos podía especificar, 

por ejemplo son seis millones, van incluidos pasivos y combustible para la operatividad de 

obras públicas y en la otra se aprobó o estos, bueno no entiendo. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿En la segunda? 

VERTIENTE

U. DE MED. CANT.

PAGO DE PASIVOS POR PAGO DE COMBUSTIBLE PARA LA OPERATIVIDAD DE LA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A  

DICIEMBRE 2024

RÍO GRANDE 6,000,000.00        6,000,000.00               ADEUDO VARIOS

SEGUNDA ETAPA DE REHABILITACION DE CANCHA DE FUTBOL CON PASTO SINTETICO, 

CLUB MAR PACIFICO, MUNICIPIO DE RIO GRANDE, ZAC.
RIO GRANDE 2,980,000.00        2,980,000.00               OBRA 1

8,980,000.00        8,980,000.00               

8,980,000.00   8,980,000.00         

1.- OBLIGACIONES FINANCIERAS

 PAGO DE PASIVOS OBRA PÚBLICA

4.- INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA

SUBTOTAL:

TOTAL:

FECHA FACTURAS

PROVEEDOR 

Y/O 

CONTRATIST

A

ESTRUCTURA FINANCIERA  2024 METAS TOTALES

DESCRIPCION DE LA OBRA O ACCION LOCALIDAD SUMA FORTAMUNDF (FIV)

DEL PROYECTO

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS

                               RAMO GENERAL 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

R. AYUNTAMIENTO 2021-2024

3RA PROPUESTA DE INVERSION 2023

MUNICIPIO:     039 RIO GRANDE FECHA: 19 DE MARZO DE 2024
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Regidor 

Republicano Ayuntamiento: Esta es la tercer propuesta. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Ajá en la tercer propuesta, o sea en la primer se aprueban tres 

millones de pesos para la operatividad de seguridad pública nada más y esos seis millones 

son, dice, pago de pasivos por pago de combustible para la operatividad de la dirección de 

obras públicas, de enero a diciembre, nada más es para combustible. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Regidor 

Republicano Ayuntamiento: Este, es pago de combustible, es pago de combustible, los pasivos 

de pago de combustible. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Sí.     

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

(Inaudible). 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Pero es puro, es pasivos general o pasivos puro combustible? 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

Pasivos general y combustible que se puedan ir generando en el ejercicio, puede ser que al 

final tengamos menos gastos. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Pero por ejemplo… 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

La propuesta dos como que quedó… es de seguridad pública. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Sí, no no, nada más que se vayan a generar. 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

Que se vayan a generar. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: ¿Y los estamos autorizando antes? 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

Es para no estar autorizando mes con mes, es una propuesta. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y es más práctica eso Inge o que onda. 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

Es más práctico presidente, porque así tienes ya el monto más o menos que tienes autorizado, 

por eso es de enero a diciembre, entonces a lo mejor nosotros hasta agosto vamos a gastar 

nada más por dos millones o tres y eso es lo que se va a comprobar nada más, no no vamos a 

lo mejor gastar los seis millones. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Dice, nomás la duda que yo tendría es donde dice que dice, me lo 

permites nuevamente, dice, dice, bueno aquí comenta, nada más para que, para especificar si 



 

49 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

es así, en la descripción dice pago de pasivos por pago de combustible para la operatividad 

de la dirección de obras públicas es decir que este recurso que se está votando es 

exclusivamente para pago de combustible. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Si por eso se me hacía mucho, o sea porque podría decir pago de 

pasivos y pago de combustible de la dirección, pero dice nada más pago de pasivos de 

combustible. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces esto nada más son para puro combustible, cuanto más o 

menos se gasta al año de combustible.  

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Gasta mucho Inge. 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

(Inaudible). 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Más o menos en cuanto anda, no tienen la, el monto de cuánto se… 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

No, exactamente no, entonces si se considera es el monto que que pone el tesorero, yo creo 

es el… 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Más o menos el… 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: El 

que ha erogado en ejercicios anteriores. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces nada más si, más checar pues nada más que se votó, no es 

para pasivos es para puro combustible. 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: Sí 

es para puro combustible de pasivos. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: De pasivos. 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

De pasivos. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Sí, sí, sí. 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: Y 

es como se vayan erogando. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Sí nomás para que quede claro, porque…  

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

Sí, sí claro. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 46 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Señor 

presidente nada más si me permite yo abonar, nos hicieron llegar unas gráficas en el que dice, 

lo presupuestado del 2023 en el tema del pago de combustible en el tema de seguridad 

pública, eh fueron los presupuestado fueron dos millones y lo pagado fueron dos millones 

doscientos dieciséis mil, nada más igual para darnos una idea en el gasto de la operatividad 

de todo obras públicas, solo cuento con el tema de seguridad pública. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces nada más para que quede claro no, de que si va a ser ahí pues 

para no cuatrapearnos de que no es que venía el concepto de pago de pasivos generales. 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

Exacto, no pago de pasivos de combustibles ya es como les repito, si ejercemos hasta junio o 

julio, pero se queda aprobado todo el ejercicio. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Nomás no pasarse de esa cantidad 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

No pasarse de la cantidad que puede ser menos, inclusive en todos los proyectos tratamos de 

que sea ese monto, pero en su normalidad es un poco menos, para no desfasarnos. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Esa es la primera y la otra Nancy, cuál era la la duda es que preguntabas 

de la segunda o esa no había, ¿nomás era de esa? 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: (Inaudible). 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Ey (inaudible) iba a participar.  

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Si bueno ahí este pedirle nada más al ingeniero Arroyo, este aquí 

nos hacen llegar esta gráfica donde seguridad pública en el 23 se le presupuestó dos millones 

y ahí si se desfasó, se se fue hasta dos millones doscientos dieciséis, entonces en esta para 

seguridad se está presupuestando tres millones y entiendo que estos seis es para todo el tema 

de obras verdad, entonces en realidad sería solo combustible en el 24 nueve millones de 

pesos en total, entonces yo le pediría por un lado este, ingeniero este nos dé así como estas 

gráficas nos hicieron llegarla de seguridad pública, nos haga llegar este de obras públicas, 

cuánto fue lo presupuestado y cuanto fue lo ejecutado, si se tiene que…  

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y hacer un histórico también para analizar un histórico. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Sí el histórico, si se tiene que presupuestar presidente porque 

bien lo dice el ingeniero, tienen que tener el techo financiero de cuánto es lo proyectado y 

luego ya de ahí van disminuyendo, entonces por eso tenemos que autorizar en los primeros 

meses y por otro lado también, este yo eso se lo pedí también el día que estuvimos ahí en una 

plática, aunque no fue formal de comisión porque bueno todavía no estaba la autorización de 

nuestra compañera Kelly no, pero si también nos detalle por un lado en el 23 cuantas 

patrullas tuvimos y en el 24 cuantas tienen proyectadas seguridad pública tener, si es que 
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aumentamos o si es que vamos a por ahí a habilitar algunas más de las que están ahí en 

mantenimiento y lo mismo cuántos vehículos tienen acá en en este, en operatividad pues de 

de que los que más consumen son los de, los de recolección verdad, de de residuos, de limpia, 

entonces pues sería sería eso presidente, nada más que nos den esos anexos para este, para 

tener la información como que mas completa no, los históricos del 23 y el número de 

vehículos, sí.  

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Mi 

regidora nada más para darle ahí respuesta ahorita nos comenta el director de seguridad 

pública, actualmente están en uso seis patrullas, una patrulla está en la agencia, otra patrulla 

esté en un taller en Loreto y tienen cinco vehículos que están haciendo reparaciones justo ahí 

en la Dirección de Seguridad Pública, pero ahorita solo se cuenta con seis patrullas. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien y el el otro tema, aunque si era bueno ahí también hay 

regidora que nos pudieras ayudar con el histórico para ir analizando también en el histórico 

en el tema del combustible a ver cómo cómo hemos ido en los últimos tiempos para ir 

analizándolo; y el otro es, ya está terminada la primera etapa del del campo deportivo mar 

Pacífico ya no más falta el tema del campo de pasto, eh y pues no crea de todas formas ahí es 

un tema que pues está pues ya ¿ya tendría que tener el pasto no Inge, como va esa obra? 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: Sí 

eh, pues a lo mejor si nos tardamos en la autorización para que al par se fuera trabajando, 

porque la elaboración de la alfombra pues nos va a llevar alrededor de un mes, ya las casas 

comerciales no tienen materia prima realizada, ya en su momento ya es hacer el contrato y 

todo e inician a hacer la elaboración de la, de la alfombra, entonces en este caso pues ya 

ahorita con la autorización haremos la la el proceso de licitación que de acuerdo la ley por el 

monto tiene que hacer por invitación cuando menos tres y que lo lleva el proceso y empezar 

a ser ya la licitación para que para que empiecen a trabajar, que consta en la, el tendido 

suministro colocación de la alfombra un poco más de 8000 metros cuadrados, este con 

costura, todos los, lo que se lleva para su colocación, las líneas blancas, la una capa de arena 

sílica, que es una arena especial que no guarda humedad para que no tenga problemas de 

pudrición en el tejido de la alfombra y otra capa de de caucho, el caucho ese es específico para 

el bote del balón que no esté muy duro y que tenga amortigueo en lo que es el balón, entonces 

con este ya una una vez nosotros dando el fallo de la licitación estamos previendo que la obra 

estaremos entregándole aproximadamente un mes y medio, como ven, no sé si hay alguna 

duda al respecto de de la obra. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: A ver si se aprobara ahorita el tema este del campo que para cuando 

le comentan que pudiera ser. 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARROYO CUELLAR.- Director de Obras y Servicios Públicos: 

De, si se autoriza ahorita, tendríamos que estar haciendo la la licitación que nos lleva una 

semana y en una semana ya estaríamos dando el fallo a la empresa que va a ganar el fallo, 

para que haga los contratos específicos de de la elaboración de la alfombra, es lo como te digo, 

antes si se tenía en especie pero ahora ya las alfombras de de periodos de pandemia, como 

bajó mucho ventas, ya no te tienen en suministrado rápido, ahora no, o sea haces el pedido y 

inician a construir, a fabricar pues la, el producto, entonces en la pura fabricación te estoy 

hablando alrededor de 3 semanas, eh la pura elaboración y en esa elaboración, en ese 
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momento estaríamos dando a la empresa que gane, dándole el anticipo para que fabrique la 

la alfombra y una vez daríamos otro avance cuando vengan a empezar a colocar la alfombra, 

entonces yo te estoy hablando cuando mucho ya con líneas y todo estaríamos hablando 

alrededor de un mes y medio, la próxima semana terminando el proceso de licitación, hasta 

que nos entreguen la obra, que es así, ya quedaría al 100, como ven, no sé si hay preguntas.  

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: No sé si hay algún comentario, no sé si has ido Miguel al campo, cómo 

has visto ahí los trabajos ahí. 

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ 

LEYVA.- Regidor Republicano Ayuntamiento: Bueno buenas tardes a todos, compañeros, 

compañeras, señor presidente, señor secretario, señora síndico, si me he dado una vueltitas 

por ahí para ver la obra como va y pues a mi punto de vista está muy avanzada las condiciones 

y expectativas si se han cumplido, ese es mi punto de vista, les faltaba el, la última vez que fui 

un cachito de malla, pero yo me supongo que ya ahorita a estas alturas ya está terminado y 

pues prácticamente están esperando lo que es este, el pasto sintético, la alfombra, entonces 

yo considero que igual así como dice el Inge y esas son las, los tiempos, bueno pues a 

mediados de mayo estaría el campo listo para inaugurarse  y pues a nombre del club también 

presidente pues muchas gracias, muy amable por, por haber apoyado esa bonita obra. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Entonces hay alguna otra participación? Eh si no hay alguna 

participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién esté a favor del dictamen en mención, sírvase a emitir su voto 

de manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los 

votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 13 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Ahorita comentaban ahí contadora Lucero, por lo que comentaba no 

sé, pudiera ser ahí que se valore y que se estudie el tema de obras públicas, el caso de la 

presidenta de la comisión, el tema de la plaza de las cotización esa que, de la rehabilitación 

de la plaza principal, hacer cuentas vi que anda en un promedio de arriba de trescientos mil 

pesos, ver y valorar a ver si podemos hacer la rehabilitación porque pues la plaza es la casa 

de todos los Riograndenses, entonces si se ocupa, le han, ha sufrido vandalismo, ha sufrido 

de los mismos eventos que también hemos realizado pues también ha habido, se ha ido, 

algunos desperfectos que ha habido ahí por parte de, en las maniobras y sí se ocupa darle su 

mantenimiento a la, a la plaza principal, no sé si ahí entre con la comisión usted mi director, 

valorar a ver como va el recurso del Fondo IV y sería una buena idea meterle el recurso ahí, 
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de perdido para, terminamos en septiembre y de perdido la plaza que esté, porque si de veras 

eh, también si nos vamos en septiembre y la dejamos así es como mala…por el calorcito, 

entonces sí sería bueno que se valorara para el tema de la plaza, sale muchas gracias. 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: En el punto número catorce es Lectura de Correspondencia Recibida, 

ahí le paso el uso de la voz al Secretario del Ayuntamiento. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Gracias presidente, correspondencia recibida en la sesión 

ordinaria numero 46 del 25 de marzo del 2024. Primera, son dos nada más, eh 1.- En fecha 

15 de marzo del año en curso, se recibió notificación no. DAP/2727 por parte de la LXIV 

Legislatura del Estado de Zacatecas, en el cual hacen del conocimiento la aprobación de la 

acuerdo # 50, mediante el cual se exhorta a los 58 ayuntamientos, para que se conduzcan con 

imparcialidad y apego a la ley, dejando de utilizar la expedición de cartas de residencia para 

bloquear o entorpecer los registros de candidaturas y por otro lado, al Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas, para que tome las medidas necesarias a efecto de garantizar que las 

autoridades se conduzcan con apego a los mencionados principios y de ser necesario, se 

instauren los procedimientos sancionadores correspondientes; lo anterior para su 

conocimiento. 2.- En fecha 15 de marzo del año en curso, se recibió oficio no. DAP/2735 por 

parte de la LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas, en el cual hacen del conocimiento al 

republicano ayuntamiento la aprobación del acuerdo #52, relativo a la elección de las mesas 

directivas que presidirán los trabajos del segundo periodo ordinario de sesiones, lo anterior 

solamente para su conocimiento, es cuánto señor presidente. Comentar también que de 

manera informal se nos hizo del conocimiento de que una acuerdo anterior de la LXIV 

Legislatura, se había dado por ponerle a todos los memos o oficios el, la cintilla pues, donde 

dice “2024, Año de La Paz en Zacatecas” y se revocó al final mismo, mismo acuerdo, entonces 

también se quedó sin efectos, aunque aun no nos ha llegado ese acuerdo, pero ya se, se tomó, 

es cuánto presidente. 

ASUNTOS GENERALES 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, entonces seguimos con los Asuntos Generales, eh no 

se ahí mi regidor Salvador, ¿me imagino que si no? es uno, Chava, no sé quién hay más ocupe, 

pues, dic que el regidor José Luis va a ser el otro pero en, en privado, adelante mi regidor 

Salvador. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias presidente, pues nada más para solicita ahí, eh ver la cuestión de las 

ambulancias de Protección Civil, es muy importante que podamos contar con las suficientes, 

las que cuentan que estén en las condiciones para poder atender, recordemos que viene la 

temporada de los balnearios, recordemos que viene y protección civil pues hasta donde 

sabemos pues ha apoyado de una manera muy responsable de ese tipo de actividades, 

entonces yo, sí solicitar que se verifique las condiciones, si por ahí tenemos alguna 

ambulancia que esté en mantenimiento, pues que podamos generar las condiciones para, 

para que esté pues ya en funcionamiento en esa parte, si eh protección civil desde aquí un 

reconocimiento, pues ha estado muy atento a las situaciones, inclusive hasta traslados 
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atendiendo diferentes incidentes y pues yo creo que mínimamente estamos obligados a 

brindarle las herramientas para que puedan seguir desempeñándose en si trabajo, es cuánto 

señor presidente, nada más. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, ahorita no sé donde, a ver si viene el de mantenimiento 

vehicular, a ver si alcanzara a llegar, pero no, ahorita igual ahorita lo mando a citar, por si no 

llegara  aquí a la reunión, porque no, son muchos temas y se tiene que estar buscando la forma 

de arreglar todas las… 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: (Inaudible) toda vez que ahorita el C4 o lo que es el 911 

no está en funcionamiento aquí por rehabilitación, bueno, modificaciones, entonces se fueron 

a llevar los números, se pusieron a disposición y ahorita incluso están en capacitación en el 

balneario de La Florida, eh dando algunas indicaciones sobre todo para minimizar los riesgos 

que pudiesen existir en estos días, que son de asueto  pues y que y que se van a visitar mucho 

las albercas, entonces eso es lo que están haciendo ahorita los compañeros de protección civil 

y ya ir a visitar a los demás, los demás balnearios, perdón.  

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ 

LEYVA.- Regidor Republicano Ayuntamiento: Aunando, aunando un poquito al tema, pues 

aparte de estar dando el servicio aquí a la comunidad señor presidente, están de pronto 

apoyando a traslados como decía el regidor Salvador, a traslados a la ciudad de Fresnillo, a 

veces hasta Zacatecas y bueno pues si es importante que el municipio cuente con una 

ambulancia extra, por el tema de que pues se descuida a veces el municipio, o sea se queda 

sin ambulancia y pues entonces si sería importante contar con, con un respaldo o una 

ambulancia extra, es cuánto. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Me 

comenta ahorita el Director de Protección Civil eh que efectivamente se tiene una ambulancia 

y la otra se encuentra en la agencia pues para para realizarle una reparación más optima, 

porque pues el cuidado de la ciudadanía es importante y la eh, otra más este, ya dos más están 

en reparación, pero se les está dando seguimiento. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Esos temas, hijo está está bien complejos esos temas, por ejemplo, te 

entregamos una patrulla y ya cuando acuerdas ya chocada porque va contra una moto y se 

hace, la nueva que compramos de la ambulancia, ya cuando acuerdas ya no traen una 

calavera, o sea, por un lado son de uso rudo, pero por el otro lado también se ocupa el mismo 

mantenimiento preventivo correctivo pues de la gente también que las maneja, la precaución 

o sea son muchas cosas de de por un lado y por otro, pero si de repente da tristeza que que 

vamos sacándolo nuevecito y hasta pareciera que el mismo día que sale pasa algo con las 

unidades, entonces he visto que ha habido muchos temas y no se dan abasto con lo que hay, 

hay una ambulancia y luego arreglan una y luego se desbarata otra y luego, no sé ahorita lo 

de la agencia cuanto tenga, porque yo me imagino que debe de tener buen buen rato en la 

agencia que no, que no sale y luego se echan la bolita que porque no se ha pagado y luego es 

eso, es lo, si ocupamos ahí Fátima ahorita, ahorita los voy a mandar citar, ¿si le dijiste que 

vinieran? Para, para porque con una ambulancia ahora que en Semana Santa no la vamos a 

hacer, o sea no no no vamos a no la vamos a librar, entonces es un tema que tengo ahorita 

que igual esa observación mi Chava, porque tienes razón o sea imagínate ahorita es cuando 
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más se pone complejo porque hay lugares donde se acumula la población y  pues con una ni, 

ya cuando te están hablando de La Florida que vas a la Almoloya, pues ahí se… entonces 

ahorita, para hacer ahí, para ir checando el tema. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces no sé si hay algún otro comentario, entonces ahí por favor 

para, nos ponemos de pie por favor, no habiendo más asuntos que tratar se declara 

clausurada esta sesión ordinaria número 46, siendo las doce del día con treinta y cuatro 

minutos del día 25 del mes de marzo del dos mil veinticuatro, muchas gracias. 
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